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MIGUEL ANGEL MARTINEZ ZARATE 
Abogado  titulado 
MJMTRAMITES@OUTLOOK.COM 
Tel. 3003147461- 3008994279 
Cra 44 # 40-20 Barranquilla-Colombia. 

 
 
SEÑOR JUEZ 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE  
SOLEDAD-ATLANTICO.  
E.             S.             D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA DE LA 
COOPERATIVA COOMULTIJOJE, CONTRA FABIO ANTENOR MIRANDA 
PACHECO Y VICTOR ANTONIO BATISTA QUINTERO. 
 
                                                               RADICACIÓN: 08758-4189-003-2018-00750-00 
 
 
ASUNTO: INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN, SOBRE EL AUTO DE FECHA 02 DE 

FEBRERO DE 2023 QUE SALIÓ POR ESTADO No 16 EL VIERNES 03 DE FEBRERO. 

 
 
Identificado como indica en mi correspondiente firma y actuando como endosatario en 
procuración al cobro judicial del demandante, acudo ante su despacho Señor Juez con 
todo respeto y con el ánimo de interponer recurso de reposición, sobre el auto de fecha 
02 de febrero de 2023 que salió por estado No.16 el viernes 03 de febrero del presente 
año que aprueba la Liquidación de Credito y de costas así como también la entrega de 
Títulos,   toda vez que se observa los siguientes: 

 
HECHOS 

 
1- El dia 10 de noviembre de 2022 siendo las 16:10, presenté mediante el correo 

electrónico habilitado de este Juzgado, la Liquidación del crédito en el presente 
proceso para que fuera aprobada, y por error involuntario en la tabla se puede 
observar que a la liquidación no se le  incluyó el valor del capital al total de la suma 
liquidada. 
 

2- Luego el día 15 de noviembre del 2022 siendo las 11:14 a.m., envié otra solicitud 
para que se aprobara la liquidación del crédito, esta vez incluí el valor del capital que 
son; ($5.000.000.oo) para que fuera sumado al Credito liquidado para un total de 
($12´792.408) e hice la anotación que no se tuviera en cuenta la liquidación 
presentada anteriormente.   

 

3- En auto de fecha 02 de Febrero de 2023 que fue publicado por estado No. 16 el 
viernes 03 de febrero,  se aprobó la liquidación del crédito y conjuntamente se 
realizó la liquidación de costas pero no se incluyó el valor del capital referido en la 
corrección que fue presentada  el día 15 de noviembre de 2022. 

 

 

Por lo anterior... 
 

PETICIÓN 
 

Reponer el Auto de fecha 02 de Febrero de 2023 que salió por estado no. 16 el día 
viernes 03 de febrero del presente año 2023, por las razones expuestas en los hechos 
de la presente solicitud y en su defecto apruébese o modifíquese  la liquidación 
presentada el 15 de noviembre de 2022. 

 
 
ANEXO: Captura de la bandeja de mensajes enviados los días 10 y 15 de noviembre 
de 2022, desde el correo electrónico mjmtramites@outlook.com.  
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Agradezco su atención, Señor Juez. 
 
 
De usted, atentamente… 

 

 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ ZARATE  
C.C. # 8.740.024 de Barranquilla. 
T.P. #  132263 del C.S. de la Judicatura. 
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